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ACUERDO DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DE LA RESOLUCIÓN 

UCA/REC01GER/2025, DE 9 DE ENERO DE 2025, DE LA UNIVERSIDAD DE 

CÁDIZ POR LA QUE SE CONVOCA PROCESO SELECTIVO PARA CUBRIR 

UNA PLAZA DE PERSONAL TÉCNICO, DE GESTIÓN Y DE 

ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS LABORAL, DE LA CATEGORÍA DE 

TITULADO DE GRADO MEDIO DE APOYO A LA DOCENCIA E 

INVESTIGACIÓN, MEDIANTE PROMOCIÓN INTERNA Y TURNO LIBRE. 

 

Reunido el Tribunal Calificador con fecha 5 de junio de 2025, y tras la revisión de la documentación 

aportada por los aspirantes para la valoración de méritos de la fase de concurso, este Tribunal adopta los 

siguientes Acuerdos: 

De acuerdo a la base 9.2 de la convocatoria,” Una vez finalizada la fase de oposición, el Tribunal hará público 

el acuerdo con el listado provisional de valoración de la fase de concurso de las personas aspirantes que hayan 

superado aquélla”. 

 

Acuerdo con la relación provisional de puntuaciones de la fase de concurso: 

 

ASPIRANTE EXPERIENCIA ANTIGÜEDAD FORMACIÓN TOTAL 

GONZÁLEZ SOUTO, LORENA 2,59 3,77 2,69 9,05 

 

Contra el presente acuerdo podrá presentarse reclamación en el plazo de cinco días hábiles a contar desde el 

siguiente a la publicación en la página Web del área de Personal a través de Sede Electrónica mediante 

Instancia Genérica dirigida al Área de Personal, que serán resueltas por el Tribunal mediante Acuerdo 

Definitivo. 
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